
 

  

 

Resolución No. 059-CIG-2020 

Mgs. Freddy Wladimir Erazo Costa 

Administrador General  

 

Ing. Cesar Rodrigo Diaz Álvarez 

Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad 

 

Ing. María Gabriela Quiroga Reyes 

Secretaría de Inclusión Social 

 

Sra. Verónica Paulina Moya Campaña 

Secretaria Ejecutiva - Consejo de Protección de Derechos 

 

Ing. Paola Esmeralda Domínguez Guaicha                                                                 

Directora de Talento Humano 

Presentes. – 

 

De nuestra consideración:  

 

La Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, en sesión ordinaria realizada el 22 

de junio de 2020, al tratar el segundo punto del orden del día, respecto a las 

“Comisiones Generales Sra. María Fernanda Sandoval – Fundación ARNUV, Sra. Patricia 

Gálvez representante de la Red de Derechos Manos Unidas.”; Resolvió: Solicitar que: 

a) En un plazo de dos días la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, 

la Dirección de Talento Humano y la Administración General presenten por 

escrito todos los informes con los correspondientes soportes documentales, 

incluyendo, hojas de vida e informes técnicos de Recursos Humanos, sobre las 

resoluciones referentes a los Centros de Equidad y Justicia y Juntas 

Metropolitanas.  

b) La Secretaría de Inclusión Social como ente rector de la política pública social, la 

Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad en coordinación con el 

Concejo de Protección de Derechos, trabajen en la planificación para consolidar 

el Sistema Integral de Protección de Derechos en el ámbito de erradicación de 

Violencia Intra Familiar, Maltrato Infantil, Género y Violencia Sexual. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Sra. Gissela Chalá Reinoso 

Presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social 

 

 



 

 

 

La Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, en 

sesión No. 037 de 22 de junio de 2020.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz P. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 

 
Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Hillary Herrera SC 2020-06-22  
Revisado por: Samuel Byun PSGC (S) 2020-06-22  

 

Ejemplar 1: Destinario 

Ejemplar 2: Archivo Secretaría General del Concejo. 

Ejemplar 3: Secretaria de Comisión 

C.C. Presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social. 


